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1. Te& el honor de paner en su conpcimiento 
confirmsn~ en fo idente, quc.la politice se 
108 propikitos y ipios ae+ Carta de las H nes Uni&&, los principios y 
disposiciones de ch0 interwcio la soberada y la 
integridad te+ , los derechos es fündsmentales de 
loe pueblos, el Convenio de Gi otección de personas 
.civiles en tiempo $e.guerra &/ y,&3 iones pertinentes de las Naciones 
Unidas : 

d Tbe W&w Yori Times publicb el 10 de diciembre de 1973, con el título 
que Israel ha elegido el emplammiento de una ciudad en laS &l.tLWsE 

1), lo siguiente: 

9 de diciemkre (Reuters). el perX6dici, EIa'&riv informb hoy 
si& inter&nisterSel habfs decidido PB ubicacibn de le 
+x=aeli en les alkurea de Goiãn de Siria ocupada. 

Se señalaba que loe miembros de la comisión, entre ellob representantes 
del Ministerio de Defensa.y del Ejército, habian decidido que la Ciudad Se 

Lasda en el c&xce occidental ael camino principal"de.Bnot Yaakov a 
El Quneitra. Los &t$on+rios israelles declinaron formulo observaciones 
ao@2 la.n&icis. ,, 

e, inici entk, la c&dad tendria una poblacib de 
les. ee rfa de centro regional de servicios para 105 
les en la zona y. difa industrias. El peri6clico 
8' de la comisibn ifestaroti que muy pronto cosud 

los trabajos de construcciéu de l&'ciudd. 

&/ Naciones Unida5, RecueiL des Traités, v01. 75, %O. 97% Ph- 287. 
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b) La Primera Kniatra de Israel, Sra. Uolda Meir, fomul6 un5 declara- 
ción ante el Knesset - de la que se info en el Jerusalem Post de 26 de julio 
de 1973, segfin la cual "se habian prepar adainistra- 
das . . . y la repoblación rural y urbana, y la gr.w orla de las colonias de 
repoblación que se habfan creado hasta ese nto lo habíau sido en tierras 
incultas”. El mismo número, y con respecto .sl mismo discurso sobre repoblación 
de los territorios ocupados, se decfa en otro articulo que la Primera Ministra 
"habia enusterado las realizaciones gubernwntales en materia de repoblación 
citando principalmente las colonia5 de las alturas de Co&<'. La Primera 
Ministra había-dicho: "Estas avanzadas y estas colonia5 de población son 
semilhs que germinar&; 5115 habitante5 ntarén y 5e arraigarén.~ aólida- 
mente. Esta actividad ha fortalecido nuestro arraigc en el país y consolidado 
10s cimientos del Estado, y se hsllan en curso preparativos y planes para 
proseguir esta importante actividad, ya sea para la repoblación rural o 
urbana" . 

cl En un discurso pronunciado en Tel-Aviv ante el Colegio de Abogados, 
el General Koshe Dwan, Ministro de Defeca, formuló una declaración, de la 
que se info el 18 de febrero de 1973 en Iia'aretz y en el Jerusslem Post, 
segtin la cual habla invitado insistentenent~erno “a aplicar su politica 
declarada de repoblación urbana y rural en gran escala" en los territorio5 
ocupados. Segón el articulo aparecido en Ba'aretx, el Sr. Deyan insistió en 
la necesidad de acelerar la creación de zonas de wblación en estos territorios. 
apelando a la financiación pública o privada, y subrayó: "Tenemos muchos 
hombres y mujeres jóvenes dispuestos a establecerse en los territorios. La 
inmigración proveniente de la Unión Soviética sigue a un ritmo satisfactorio, 
la ayuda financiera de los judios en el exterior elcanza cifras sin precedente5 
Y nuestra potencia militar responde a nuestrss previsiones y les garantiza una 
*eguridad que no conocimos antes". 

d) Un 5rtículo publicado en Ha'aretz el 9 de noviembre de 1972 señata 
la inauguración del primer centro iiZ&Z en la parte meridional de las 
alturas de Celán. Según este artículo, este centro, que contará con 100 unida- 
des de vivienda en 1973, representa una inversión de 3,s millones de libra5 
israelfes en equipo industri&l y de 4 nùllones de libras israelies en 
construcción. 

4 Un art&ulo publicado en el Jerusalen Post de 4 de febrerp de 1973 
IWnCiOna una declaración del Sr. Avni, Director General Adjunto del tinisterio 
de Vivienda, se& la cuel se pensaba establecer siete centros de repoblación 
agrícola en los territorios ocupado5 en 1973. El nbmero total de centros de 
esta clase establecidos en los territorios ocupados desde 1967 se eleva a 40. 

f) Un articulo publicado en el periódico Ma'ariv de 9 de noviembre de 
1972 senala que se tenis la intención ae asentar7FiGXmigrantates recién _ 
llegados de la Unión Soviética en dos de las tres colonias que se establecerlan 
en 15s altura5 de Celán en 1973. 
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Se prevén otras cinco psxe 

EStoe centms se describen Ir coordina- 
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~~n-una poblacián de v?&S decenas de miles c&oniSXStar, iskelies, en una 
politica que contraviene las disposiciones del derecho intemacLma.l aplicable en 

eria de ocupación y que viola ssí los derechos ntsles de la poblacih 
de los territorio8 ocupadoS. 

3. Después de le eeibn israelí del mes de octubre de 1973 contra el territorio 
sirio las autoridades siouist ocupactes h expuls por la guer7.a y hesta la 
feche, % m& de 24.000 habitantes de 8~9 aldeas, tras haber abierto el fuego sobre 

nos civiles sirios para aterrorizarlos y acelerar SU partida. 
ridsdes coloni&listsz4 ya hao expulsado de las alturas de 

después de la agresibn israeli del 3 de junio de 1967, a 
más de 120.000 ciudadanos sirios. 

4. Por otra parte el Gobierno israelf sigue negándose a repatriar a quienes fueron 
expulsados auraute y después de las agresiones de junio de 1967 y de octubre de 1973. 
ga quedado clarenaente establecido, por otra parte, que la8 colonias iSraelfeS Se 
habíau asentado en tierrss pertenecientes a las personas desplazadas yI en s&FuoS 
Cesos. como en Pik, sobre Iss alturaS de Colén, en la propia aldea Siria. 

5. Aunque niega autorizacibn p tornen a 8u país a los oiuãsdanos sirios 
expulsados después de las dos til siones israelfes, la Potencia colonialista 
ocupante emplea a nuevos emigrantes judfo8 para poblar 1~8 nuevas colonias. ge 
trate de un empleo abusivo de un derecho - el derecho de .%?bandonar su propio país - 
en detrimento de otros derechos - el derecho de regresar a su propio psis y el 
derecho 8 la libre determinacibn. 
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6. La movilizacibn arbitraria de los judíos del mundo entero, a los gua se 
exhortaaemigra.raIsraely enteme en los territorios oc s, contraviene 
el derecho inalienable, clar nte definiao y funU0 en las 

abe palestino y de las persones ilesplazadas Se 105 territori 
a reintegrarse a su5 tierras, sus ciMades, sus aldea5 y s 

. General ha declaraSo en reiterada5 oc ces que este derecho no puede estar sujeto 
a ninguna condicibn, por no s de un ceden de resoluoicmes aclopttuhs 
por la propia Asamblea y sus s y codtés. ni los 
mnvenios de Ginebra, que Israel no tiene en ao %l~O en c%wi2?%. 

7. Quisiera sefialar respetuosamente a la atenci& un en P 
sumamente interesante y serio, que trata de los territo 9 oc de 
5u explotación como parte integrante 3e Israel, 5e trat rme del Comité 
Especial encargado de investigar las prácticas israelies que afecten loa derechos 
humanos de la población de los territorios ocupadou, Be fecha 25 da octubre 
de 1973 (A/9148, y Af9148/AM.l, de 26 de noviembre ae 1973) 21. Bl 
anali en su info las pruebas relativas a la5 alegpciones de que e 
Israel persegufa lítice de anexión y de ase& . ias en los terri- 
torios aya después rle las hostilidacles de Jun el capBul0 III 
ae SU el Comité E-special proporcionb, a ti% 
plos d as que testimonian esta polztica. Qui ?í%ls.r sobre torlo ala 
atención 105 p&rafos 40 a 87 tituleìos "Alegacione va5 a una política de 
anexión p asentamiento" y la Carta que menciona las colonias que el Gobierno de 
Israel ha establecido hasta el momento en los territorios ocupados, hdice induds- 
ble de una politica de anexión y de expansibn. 

8. h su informe el Comité Especial lleg6 a algunas conclusiones dignas de 
mencibn, entre les que citemos las siGuientes, que figuran en el pQraf0 141: 

"Las,declsracioces oficieles de los miembros del Gobierno de Israel y las 
meàidas que se han adoptado en los territorios ocuparlos se inspiran primordial- 
mente en la ideología b&sica del sionismo de que toda la región pertenece legí- 
timamente a los .Juc?fos, en el sentifio de que la Biblia se refiere a la Tierra 
de Israel. Bs evidente para el Comité Especial que el Gobierno de Israel 
consi<?era su presencia en los territorios ocupados un regreso a la Tierra de 
Israel y no una ocupaoión c?e territorios como consecuencia de hostilidades. 
Reiterakmente, los ministros que tienen a su cargo la cuestión han hecho 
declaraciones en este sentido para Justificar las medida5 adoptadas en àos 
territorios ocupados. La Organización, a la cual el Estado de Israel debe 
su creación misma, no puede ni por un momento consi<erar esta doctrina, que 
constity‘e la base de la polft' del Gobierno de Israel en los territorios 
OCUPfdos, ni mucho menos acept 8." 

9. Sobre la base de su investigacibm, el Comité Especial lleg6 a la conclusión de 
"'que eXiSten pruebas concluyentes de que el Gobierno de Israel sigue una política 
de establecimiento de asentamientos en los territorios ocupafios, poblándolo5 con 

31 Publicado nuevamente por razones tgcnicas en espaCo1, francés y 1~50 y 
diatr&ido el 26 de noviembre. 
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israelles, algunos de ellos nuevos inmigrantes, y de que, con respecto 
partee de los territorios ocupados, tsles como Hebrón, (Ribera Gccident 
arm eldheikh (Sinaí) y las Azturas de Golén, el bierno de Israel ha 

aclo planes de asentamiento a largo plszo." (A/9118, p 

10. Segih la opinión de mi Gobierno, esss declaraciones, hechos conmrmsdos y 
prhtices que emanan de 18s autoridades oficiales de Israel reflejan la decisión 
de Israel de perseverar en su política y prácticas ilegales en los territorios 
6rabes que ocupa desde el 5 de junio de 196'r, y constituyen una violación flagrante 
de la Carta de las Naciones Unidas, del derecho internacional y, en particular, 
del Cuarto Convenio ae Ginebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra. 

U. El desprecio de Israel por el derecho internacional alcanza teles propor- 
ciones que la Asamblea General as las E!sciones Unidas en su tig6simo octavo 
perhdo 'de sesiones, debió aprobar el 7 de diciembre de 1973, la resolución 3092 A 

II) en la que rechaza categ&icamente la afirmación de Isrsel de que el 
0 Convenio de Ginebra no se aplicarla a los.territorios &abes ocupados por 
1 desde junio de 1967. Por 120 votos contra ninguno y 5 abstenciones, la 

Asalea General, después de recordar B Israel las obligacioneti que emsnBn de los 
tratados y otras fuentes de derecho internacional que le incumben, afirm6 que 
'tel Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo 
de guerra, de 12 de agosto de 1949, se aplica a los territorios árabes ocupados 
por Israel aesde 1967", y exhortó a las autoridades israelíes a que respetasen y 

"las disposiciones de dicho Convenio en los territorios árabes 

12. Asimismo, en su 6ltimo periodo ae sesiones, la Asamblea General aprobó 
por una mayoría abrumadora (90 votos contra 7 y 27 abstenciones) la resolución 3092 B 
0íXVIII) en la que: 

n3. Expresa su grave preocupación snte la violación por Israel del 
Convenio relativo a le Drotección de personas civiles en tiempo de Serra, 
así camo de otros convekos y reglsm&aciones internacionales aplicables, 
y en particular 18s siguientes violaciones: 

8) La anexión de ciertas partes de los territorios ocupados; 

b) El establecimiento de colonias israelies en los territorios 
ocupados y el traslado de una población extranjera a los mismos; 

cl La destrucción y demolición ae casas, barrios. aldeas y pueblos 
kabes; 

a) . . . 

/ . . . 
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el La evacuación, la departación, la expulsión, el desplazamiento y 
o de los habitantes grabes de los territorios ocupados por Israel 

desde 1967 y la negación de su derecho a retornar a sus hogares y propiedades; 

4. Exhorta a Israel a que desista innmdiatamente de la anexión y 
colonizaciÉ;;-cleos territorios ocupados por él desde 1967, del estableci- 
miento de colonias y del traslado de la población a esos territorios y 
de esos territorios, asi como dentro de ellos, y de todas las demás 
pícticas mencionadas en el párrafo precedente." 

13. Aprovecho esta ocasión para confirmar las cartas del Representante Permanente 
cle Siria ante las Naciones Unidas, relativas a la anexión por Israel de las 
alturas de Galán, de fecha 12 de diciembre de 1968 (A/7390, S/8928), 16 de enero 
de 1969 (Af7502, s/8971), 5 de junio de 1970 (A/7983, S/9823), 5 de enero de 1972 
(~/8651, S/lo495), 21 de enero de 1972 (A/865g--S/lo518), 20 de noviembre de 1973 
(A/9328-S/LU20), 22 de noviembre de 1973 (A/9331-S/lll23) y 29 de noviembre 
de 1973 (A/9367-s/ll138), c as que quedaron sin ninguna respuesta,por parte 
del representante de Israel en cuanto a las intenciones israelíes de anexión. 

14. Por último, es evidente que el juicio de la drganización internacional es 
@l m6s elocuente y mK justo. Hace casi dos semanas, la Asamblea General declaró 
en su resolución 3092 B (XKVIII) que: "la política de Israel de anexión, estable- 
cimiento de colonias y traslado de una población extranjera a los territorios 
ocupados constituye una contravención de los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas, de los principios y disposiciones del derecho internacional 
aplicable relativo a la ocupación, de los principios de la soberanía e integridad 
territorial y de los derechos humanos básicos y libertades fundamentales del 
pueblo, as% como un obstáculo al establecimiento de una paz justa y duradera". 
En esa misma resolución, la Asamblea General. "reafirma que la política de Israel 
de establecer partes de su población y nuevos inmigrantes en 10s territorios 
ocupados constituye una abierta violación òel Cuarto Convenio de Ginebra y de 
las resoluciones pertinentes de las Haciones Unidas . ..'. 

Le solicito, Sr. Secretario General, que tenga a bien transmitir la presente 
carta al FYsidente de la Comisión de Derechos Humanos. así como al Presidente 
del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten 
los derechos humanos de la población de los territorios ocupados. Le agradeceré 
tenga a bien hacer distribuir el texto de esa carta como documento oficial de 
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Haissan I(ELANI 
Embajador 

Representante Permanente de la República 
Arabe Siria ante las Naoiones Unidas 


